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Introducción

La Reseña Estadística Zonal es una serie del Instituto de Estadística que nace con la inten
ción de recoger de forma individual '1 personalizada. la información referida a las distintas zonas
de la Comunidad de Madrid y los municipios Que las conforman. Su principal atractivo reside en
la posibilidad de los ciudadanos de conocer de forma sencilla el perfil de su municipio de residencia ,
en comparación con el resto de la zona donde se ubica y frente a la Comunidad de Madrid en su
conjunto. analizando su situación relativa.

Se recoge para cada municipio una serie de tablas y gráficos, con datos sobre 14 bloques
de información. presentados y elegidos de forma que sea inmediata la comparación con los otros
ámbitos territoriales: la Zona Estadística y la Comunidad de Madrid.

Para el conjunto de cada Zona, se recog e asimismo toda la información que aparece a nivel
municipal. mas una serie de bloques mas acordes con elcclimb
territorial de zona, como pro
yecciones de población. equipamiento general , etc .

Los datos e indicadores que aquí se ofrecen. son un subconjunto seleccionado de la infor
mación municipal que el Institu to de Estad ística viene reco pilando desde hace ya muchos años,
y que se recogen en su globalidad en el Banco de Datos Municipal (Al MUDENA), accesible ces
de Intemet a través de la -GA-Zeta Estadistica";' pagina web del Instituto. donde podrá encontrar
asimismo un amplisimo conjunto de informaciones de otros ámbitos. amén de otras utilidades y
aplicaciones.

Queremos aprovechar la ocasión para agradecer las facilidades que nos han dado los di
versos organismos en la recopilación y validación de esta información, destacando como siem
pre a los info rmantes origi nales, sin los que no seria posible ning una estadística seria .

INSTITUTO DE ESTAD ISTICA
COMUNIDAD DE MADRID

I http://wNw.madrld.orgflestadisl
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Principales conceptos

La población utilizada para hallar los indicadores ha sido la población de referencia a 1 de Ju
lio salvo que se indique que se ha utilizado la de 1 de Enero .

Población de referencia: Población en distintos momentos del año, cuyo fin es facilitar la es
timación de indicadores que utilicen como den ominador la población . Se han establecido
cuatro momentos del año. a 1 de enero, a 1 de abril . a 1 de julio y a 1 de octubre. La del 1
de julio es la calcu lada a mitad de año. indicada especialmente para las informaciones de flu
jo. correspondiente a años naturales .

Territorio

Extensión: Es la superficie en Km 2•

Altitud: Altura sobre el nivel del mar.

Entidades

Entidad de población: Se considera como tal cualquier área del término municipal habitada
o excepcionalmente deshabitada, claramente dife renciada y Que puede ser identi ficada sin
posibilidad de confusión. Se cons idera habitable cuando exis tan en el área correspondiente
viviendas habitadas o en condiciones de serlo . Se considerará claramente diferenciada cuan
do las edificaciones y viviendas pertenecientes a la misma puedan ser perleetamente iden
tificadas sobre el terreno y el conjunto de las mismas sea conocido por una denominación.

Núcleos

Se encuentran representados en los mapas de la zona y de cada uno de los municip ios

Núcteo de población: Se conside ra un conjunto de al menos diez edificaciones Que estén for
mando calles , plazas y otras vías urbanas . Por excepción el número de edificaciones podr ia
ser inferior a diez siempre que la población de derecho que hab ite las misma s supere los
cincue nta habitantes. Se incluirán en el núcleo aque llas edificac iones que, estando aisladas.
dis ten menos de 200 metros de los límites exteriores del mencionado conjunto, si bien, en la
dete rminación de dicha distancia han de excluirse los terrenos ocupados por las instalacio
nes industriales o comerciales , parques, jardines, zonas deportivas , canales o vías que pue
dan ser cruzadas por puentes , aparcamientos y otras infraes tructuras de transportes, ce
menterios y otros .

Oemografia

Población empadronada : Personas residentes habitualmente en el municipio a fecha 1 de
Enero.

Crecimiento anual de la población: Es la variación de la población de un año (t-1) a otro (t).

Densidad de población: Número medio de habitantes por cada Km2 de extensión. La pobla
ción utilizada es a fecha 1 de Enero.

Tasa de feminidad: Es el resultado de dividir la población femenina entre la población mas
culina. La población utiliZada es a fecha 1 de Enero.

Grado de juventud de menores de 15 años: Porcentaje de [a población comprendida entre O
y 14 años y la población total. la población utilizada es a fecha 1 de Enero.
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Proporción de dependencia: Es el resultado de dividir la población menor de 15 años mas la
pobla ción mayor de 64 años, entre la población de 15 a 64 años. la población utilizada es a
fecha 1 de Enero.

Razón de progresividad: Es el porcentaje de la población de Oa 4 años entre la población de
5 a 9 años. la población utilizada es a fecha 1 de Enero.

Proporción de reemplazamiento: Es el resultad o de divid ir la población de 15 a 39 años en
tre la pobla ción de 40 a 64 años . la población utilizada es a fecha 1 de Enero.

Grado de envejecimiento de 65 y más años: Porcentaje de la población de 65 y más años en
tre la pob lación total. la población utilizada es a fecha 1 de Enero.

Tata' nacimientos: Número de niños nacidos vivos independientemente del número de hora s
que vivan.

Porcentaje de nacimientos de madres extranjeras : Es el resultado de dividir los nacim ientos
habidos de madres extranjeras entre los nacimientos tota les.

Total defunciones: Número de fallecidos, induidos los que mueren en sus primeras 24 horas
de vida .

Crecimiento vegetativo por 1.000 habitantes: Es el número de nacimientos menos el núme
ro de defunciones por cada 1.000 habitantes .

Saldo migratorio: Inmigra ción - Emigración.

Inmigrante: Persona que llega a un municipio. donde estab lece su residen cia.

Emigrante : Persona que deja su municipio de residencia para instalarse en otro.

Tasa de nata lidad: Nacidos por cada 1.000 habitantes.

Tasa de nupcialidad: Matrimonios por cada 1.000 habitantes.

Tasa de mortalidad: Defunciones por cada 1.000 habitantes.

Tasa de migración: Saldo migratorio por cada 1.000 habitantes.

Extranjeros empadronados por 1.000 habitantes: Total de extranjeros empadronados por
cada 1.000 habitantes. la poblaci ón utilizada es a fecha 1 de Enero.

Mercado de trabajo

Paro registrado: Para dos registrados en las oficinas de empleo, a 31 de marzo.

El 3 de mayo de 2005 entró en funcionamiento el nuevo mode lo de gestión SISPE que inte
gra la información relativa a las polít icas activas de empleo y a las prestaciones por desem
pleo . que llevan a cabo los Servicios Públicos de Empleo. Estatal y Auton ómico. Este nuevo
sistema ha hecho necesario un camb io en la form a en que se determinan los colectivos que
deben ser excluidos de las dema ndas pend ientes, para obtener el paro registrado. conforme
a la Orden Ministerial de marzo de 1985. A partir de la estad istica correspondiente a mayo
de 2005 , las estad ística s de empleo se darán sigu iendo la nueva metodologia .

Porcentaje de hombres en el paro registrado: Es el resultado de dividir los hombres que 11
guran en el paro registrado entre el paro registrado totat.

Porcentaje de mujeres en el paro registrado : Es el resultado de dividir las mujeres que figu 
ran en el paro registrado entre el paro registrado total.

Paro registrado por 100 habitantes: Total de parados registrados en las oficinas de empleo
por cada 100 habitantes.



Afiliados a la Seguridad Social por 1.000 habitantes: Trabajadores afiliados a la Seguridad So
ciat en todos los regfmenes por cada 1.000 habitantes.

Existen municipios en los que el número de afiliados a la Seguridad Social es superior al nú
mero de personas empadronadas. por lo que el indicador puede ser superior a 1.000 .

Tasa de actividad femenina: Es el cociente entre las mujeres activas de 16 y más años y el
total de población femenina de 16 y más años y multiplicado por 100.

Porcentaje de ocupados en el sector agrario: Es el resultado de dividir los ocupados en el sec
tor agrario (secciones Ay 8 de la CNAE-93 Rev.t} entre el total de ocupados.

Porcentaje de ocupados en el sector industrial: Es el resultado de dividir los ocupados en la
industria (secciones C. D y E de la CNAE-93 Rev.1) entre el total de ocupados.

Porcentaje de ocupados en el sector construcción: Es el resultado de dividir los ocupados en
la construcción (sección F de la CNAE-93 Rev.1) entre el total de ocupados.

Porcentaje de ocupados en el sector servicios: Es el resultado de dividir los ocupados en los
servicios (secciones G a Q de la CNAE-93 Rev.t} entre el total de ocupados.

Educación

Porcentaje de alumnos en centros escolares públicos: Es el resultado de dividir los alumnos
en centros escolares públicos entre el total de alumnos en centros escolares.

Porcentaje de alumnos en centros escolares privados: Es el resultado de dividir los alumnos
en centros escolares privados entre el total de alumnos en centros escolares.

Centro escolar: Es todo centro creado o autorizado para impartir al menos una de las ense
ñanzas no universitarias. No se consideran centros escolares las residencias escolares sin uni
dades escolares ni los centros de peluquería y estética autorizados para impartir exclusivamente
el área tecnológica-práctica de Formación Profesional de la rama "Pefuquerta y Estética".

Alumnos entre población de 0-19 anos: Es el cociente entre el tota l de alumnos no universi
tarios que estudian en el municipio y la población de Oa 19 años, y multiplicado por 100. La
población uti lizada es a fecha 1 de Enero.

Alumnos por profesor: Es el resultado de dividir el total de alumnos no unive rsitarios entre el
tota l de profesores no universitarios.

Profesorado : Se considera a todo el personal que ejerce la docencia en el centro docente den
tro del horario escolar. No se incluye el personal docente que interviene exclusivamente en
actividades complementarias extraescotares.

Alumnos por unidad escolar: Es el resultado de dividir el total de alumnos no universitarios
entre las unidades escolares.

Unidad escolar: Colectivo formado por alumnos del mismo o diferentes grados y niveles que
reciben enseñanza conjuntamente a lo largo del año académico.

Nivel de estudios: Se considera que una persona ha alcanzado un determinado nivel de ins
trucción cuando ha terminado 'f aprobado todos los cursos de ese nivel 'J está en ccndicio
nes . por tanto, de obtener el titulo o diploma correspondiente .

Censo de viviendas

Régimen de tenencia de la vivienda :

En propiedad por compra totalmente pagada: Una vivienda se considera en propiedad
cuando \o es de alguna de las personas que la ocupan. Por extensión cuando el titular
ha fallecido. emigrado. etc . Se puede considerar propietarios a aquellos que, no siendo
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aún titu lares legales de la vivienda, lo son de modo natural por vía de transmisi ón. he
rencia u otra modalidad.

En propiedad por compra con pagos pendientes: Se considera que la vivienda tiene pa
ga s pendientes cuand o existe un compromiso, escrito o verbal, de efectuar pagos apla
zados por la adquisición de la misma (por ejemplo, préstamos hipotecarios o de cualqu ier
otra índole ligados a la adquisición de la vivienda).

En propiedad porherencia o donación: Se contempla esta forma de acceso a la propiedad
con independencia de que la vivienda pueda tener sobre si cualquier tipo de gravamen.

En alquiler: Una vivienda se con sidera en alquiler cuando, estando ocupada por los
miembros de un hogar, alguno de sus componentes sat isface por su uso una cantidad
anual o mensual , en metálico o en especie . e independientemente de que med ie contrato
o no . El hecho de que esté alqu ilado con o sin muebles deberá constar en el contrato o
declararse por algún otro med io.

Cedida gratis: Una vivienda es facilitada gratuita o semigratuitamente por el patrono, or
gan ismo o empresa donde traba ja alguno de los miembros del hogar, cuando lo es en
virtud de contrato de empleo , aún cuando dicho miembro haya fallecido, esté jub ilado o
no traba je actualmente para dicho patrono, org anismo o empresa, siempre y cuando la
viv ienda siga perteneciendo al mismo. También se incluyen en esta rúbrica las viviendas
fam iliares cuyo uso es facilitado como remuneración en especie. Una vivienda es facil i
tada gratuitamente o semigratuitamente por otras persona s o instituciones cuando, sin
ser la vivienda propiedad de ninguno de los ocupantes ni estar en rég imen de alquiler,
no existe contraprestación alguna por el uso de la vivienda o bien la contraprestación está
fijada , de forma voluntaria por el propietario de la vivienda , por debajo del precio de al
quiler del mercado. No se consideran aqu í, por tanto , los alquileres de renta ant igua cuyo
precio está también, aunque no voluntariamente, por debajo de su valor.

Otro régimen de tenencia: Una vivienda se tiene en otra forma si su régimen de tenen
cia no se ajusta a ninguna de las modalidades siguientes: en prop iedad, en alquiler o ce
dida gratis.

Porcentaje de viviendas princ ipales: Es el resultado de dividir las viviendas ocupadas prínci
pales entre el total de viviendas fam iliares .

Vivienda principal: Una vivienda famili ar se considera principal cuando es utilizada toda o la
mayor parte del año como residencia habitual de una o más personas .

Vivienda familiar: Es toda habitación o conjunto de habitaciones y sus dependencias que
ocupan un edific io o una parte estructuralmente separada del mismo y que , por la forma en
que han sido construidas, recon struidas o transformadas, están destinadas a ser habitadas
por una o varias personas, y en la fecha censal no se utilizan totalmente para otros fines .

Porcentaje de viviendas secundarias: Es el resul tado de dividir las viviendas ocupadas se
cunda rias entre el total de viviendas fam iliares.

Vivienda secundaria: Una vivienda fami liar se considera secundaria cuando es utilizada so
lamente parte del año , de forma estacional, periódica o esporádica y no constituye la residencia
habitual de una o más personas.

Porcentaje de wviendas vacias: Es el resultado de dividir las viviendas desocupadas entre el
tota l de viv iendas fami liares.

Vivienda vacía: Una vivienda familiar se considera desocupada o vacla cuando no es la re
sidencia habitual de ninguna persona ni es utilizada de forma estacional , periódica o espo
rádica por nadie. Se trata de viviendas deshabitadas.

Habitaciones: No ind uye los cuartos de baño, vestíbulos. pasillos y terrazas abiertas, e induye
la cocina y las terraza s cerradas.

Estado de la vívienae. Variabl e generada con la información de estado del edificio e instala
ciones básicas.
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Densidad habitacional: Es la relación entre (nO de habitaciones - 1lIno de personas.

Hacinamiento: Es la relación entre superficie/no de personas.

Urbanismo

Porcentaje de suelo urbano: Es el resultado de dividir el suelo urbano entre el total de suelo.

Sucio urbano: Es el suelo que dentro de un término municipal se encuentra urbanizado.

Total suelo : Es el resultado de sumar los dife rentes planeamientos del suelo: suelo urbano.
suelo urbanizable, sistemas generales, suelo no urbanizable común y suelo especial prote
gido.

Porcentaje de suelo urban izable: Es el resultado de dividir el suelo urbanizable entre el total
de suelo.

Suelo urbanizable: Es el suelo que es susceptible de ser urbanizado, de acuerdo con los pía
neamientos vigentes de cada municipio.

Valor catastral por unidad urbana: Es el resultado de dividir el valor catastral urbano entre las
unidades urbanas.

Unidad urbana: Todo inmueble con una relación de propiedad perfectamente delimitada a
efectos fiscales.

Valor catas tral rústico por parcela: Es el resultado de dividir el valor catas tral rústico entre las
parcelas.

Parcela: Se refiere a los terre nos rústicos que presentan una con tinuidad espa cial cons titu
yendo un recinto delimitado por una penm etral con tinua y que pertenece a un solo titular ca
tastral.

Densidad de edificios: Número medio de edific ios por cada Km' de extensión.

Licencias de obra concedidas: Es el total de licencias de ob ra concedidas ya sean para edi
ficios de nueva planta. rehabilitación de edific ios, rehabilitación de locales y demolición total
exclusivame nte.

Nivel socloecon6mico

Indicador de renta disponible bruta municipal per cápita: Es el resultado de dividir el Indica
dor de renta disponible bruta municipal entre la pob lación .

Renta disponible bruta municipal: Representa la renta primaria tota l recibida por ros residen
tes , más o menos las transferencias corrientes con el exterior.

Variación de la situación relativa del indicado r de renta disponible bruta municipal: Se obtie
ne del indicador resultante de comparar el indicador de renta disponible bru ta municipal oer
cacna con la media de la Comunidad de Madrid en los años de referencia.

Porcsr.taja de reme de t.übajo : Porcentaje de los rendirruentcs de trabajo sobre e: total de ren
dimientos.

Directivos y técnicos no agrarios por 1.(}()()habitantes: Es el resultado de dividir los directi
vos y técnicos no agrarios entre la pobl ación de 15 años y más y multipücaríos por 1.000 . la
población utilizada es a fecha 1 de Enero.

Directivos y técnicos no agrarios: Es el resultado de sumar el número de personas cuya con
dición socioecon6mica es: Directores gerentes no agrarios. profesionales técnicos por cuen
ta ajena, profesionales técnicos por cuenta propia con o sin asalariados y profesionales ex
duidos administración pública .
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Obreros por 1.000 habitantes: Es el resultado de dividir los obreros entre la población de 15
años y más y mult iplicarlos por 1.000. la población utilizada es a fecha 1 de Enero .

Obreros: Es el resultado de sumar el número de personas cuya condición socioeconómica
es: contramaestres, capataces no agrarios y operarios cualificados especializados no agra
rios.

Empresarios con asalariados por 1.000 habitantes: Es el resultado de dividir los empresarios
con asalariados entre la población de 15 anos y más y multip licarlos por 1.000. l a población
utilizada es a fecha 1 de Enero.

Empresarios con asalariados: Es el resultado de sumar el número de personas cuya condi
ción socioeconómica es: empresarios agrarios con asalariados y empresarios no agrarios
con asalariados.

Industria y energía

Volumen de agua facturado per cápita: m3 de agua facturad o por habitante.

l os datos son de los municipios abastecidos por el Canal de Isabel 11.

Energ ía eféctrica facturada per cápita: Kw/hora facturado por habitante .

Unidades focales del sector industriaf por 1.000 habitantes: El número de unidades locales .
cuya actividad principal está encuadrada en la sección O de la CNAE-93 Rev.1, por cada
1.000 habitantes.

Unidad local: Se corresponde con una empresa o parte de una empresa, sita en un lugar de
limitado topográficamente. El concepto de unidad local es más amplio que el tradic ional de
"establecimiento" recogiendo otro tipo de situaciones en las que la vinculación de las activi
dades a ' un lugar delimitado topoqráflcamente" no es tan directa .

Antigüedad media de las unidades locales del sector industrial: Se contabiliza desde el año
de inicio de la activ idad de las unidades local es, cuya actividad principal está encuadrada en
la sección O de la CNAE-93 Rev.1.

Tamaño medio de las unidades locales del sector industrial: Es el resultado de dividir los ocu
pados entre las unidades locales , cuya activ idad principal está encuad rada en la sección O
de la CNAE-93 Rev.1.

Ocupados en el sector industrial por 1.000 habitante s: El número de ocupados en unidades
locales, cuya actividad principal está encuadrada en la secc ión O de la CNAE-93 Rev.l , por
cada 1.000 habitantes.

Serv ic ios

Ocupados en el sector de comercio por 1.000 habitantes: El número de ocupados en unida
des locales. cuya actividad principal está encuadrada en la sección G de la CNAE-93 Rev.t .
por cada 1.000 habitantes.

Ocupados en el sector de hostelería por 1.000 habitantes: El número de ocupados en unidades
locales, cuya actividad principal está encuadrada en la sección H de la CNAE-93 Rev.1, por
cada 1.000 habitantes.

Ocupados en el sector de transporte y comunicaciones por 1.000 habitantes: El número de
ocupados en unidades locales , cuya actividad principal está encuadrada en la sección 1de
la CNAE-93 Rev.t . por cada 1.000 habitantes .

Ocupados en el sector de intermediación financiera por 1.000 habitantes: El número de ocu
pados en unidades locales. cuya actividad principal está encuadrada en la sección J la CNAE
93 Rev.t. por cada 1.000 habitantes.
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Ocupados en el sector de actividades inmobiliarias por 1.000 habitantes: El número de ocu
pados en unidades locales, cuya actividad principal está encuadrada en la sección K de la
CNAE-93 Rev.t. por cada 1.000 habitantes.

Ocupados en el sector de administración pública. educación y actividades sanitarias por 1.000
habitantes: El número de ocupados en unidades locales, cuya actividad principal está en
cuadrada en las secciones L. M YN de la CNAE ·93 Rev.1. por cada 1.000 habitantes.

Ocupados en el sector de otros servicios por 1.000 habitantes: El número de ocupados en
unidades locales. cuya actividad principal está encuadrada en la sección O de la CNAE-93
Rev.t . por cada 1.000 habitantes.

Macromagnitudes

Producto interior bruto municipal per cápita . Mide el valor añadido obtenido dentro del terri
torio geográfico municipal por habitante.

Base imponible urbana por recibo : Es el resultado de di...idir la base imponible del impuesto
de bienes inmuebles de naturaleza urbana entre los recibos.

Base imponible urbana: Está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles de
naturaleza urbana.

Recibos : Se contabilizan como recibos todas aquellas unidades urbanas que no gozan de nin
gún tipo de exención fiscal .

Cuota liquida dellRPF por declarante: Es el resultado de dividir la cuota liquida dellRPF en
tre el número de declarantes.

Cuota liquida deIIRPF: Es el resultado de aplicar a la cuota integ ra (tipo de impuesto por la
base) las deducciones permi tidas por la ley reguladora del impuesto.

Presupuestos

Gasto por habitante: Es el resul tado de divid ir el gasto consol idado de los presu puestos ini
ciales municipales entre la población.

Elecciones

Porcentaje de votos obtenidos por 'os partidos políticos: Es el resultado de dividir los votos
a los diferentes partidos polí ticos entre el total de vctcs a candidaturas.

Porcentaje de abstención: Es el resultado de dividir el numero de abstenciones entre los
electores.

Equipamiento

Oncmss bancanas por 1.000 habitantes: El número total de oficinas bancarias por cada 1.000
habitantes.

Oficina bancaria: Comprende oficinas y sucursales de bancos. cajas de ahorro y cooperati
vas de crédito.

Centros de estua por 10.000 habitantes: El número de centros de salud y consultorios loca
les por cada 10.000 habitantes.

Centros escolares por 10.000 habitantes: Es el número de centros escolares por cada 10.000
habitantes.
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Centro escolar: Es todo centro creado o autorizado para impartir al menos una de las ense
ñanzas no universitarias. No se consideran cen tros escolares las residencias escolares sin
unidades escolares ni los centros de peluquería y estética autorizados para impartir exclusi
vamente el área tecnológica-práctica de Formación Profesional de la rama "Peluquería y Es
tética".

Turismos por 1.000 habitantes: El total de automóviles de turismos por cada 1.000 habitan
tes .

Hay municipios en los que la flota de vehículos es muy grande teniendo en cuenta el tama
ño del municipio, esto es debido a exenciones fiscales o importe reducido del Impuesto de
tracción mecánica que cobran los ayuntamientos de dichos municipios.

FarmaCÍas por 10.000 habitantes: El número de unidades locales. cuya actividad principal
está encuadrada en la Clase 5231 de la CNAE-93 Rev.l , por cada 10.000 habitantes.

Estaciones de cercanias de tren: Espacio de espera y paso para quienes utilizan los trenes
de cercanías.

Plazas hoteleras: Comprende sólo las inscritas en el registro de la Comunidad de Madrid e
incluye. las plazas hoteleras de: hoteles. apartboteles. hostales y apartamentos turtsticos .

Sector primario

Unidad ganadera: los datos de ganadería se expresan en número de cabezas o en unida
des ganaderas (UG) que se obtienen aplicando un coeficiente a cada especie y tipo . para agre
gar a una unidad común diferentes especies.

Aparceda: Son aquellas tierras propiedad de tercera persona cedidas temporalmente al aparo
cero mediante el pago de un tanto por ciento del producto obtenido o su equivalente en efec
tivo . la cuantía de dicha parte depende de las condiciones locales. el tipo de empresa y la
aportación del propietario.
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Fuentes

Terri torio Censo de viviendas

- Consejería de Medio Ambiente y Ordena
ción del Territorio .

- Censos de Población y Viviendas. INE.

Urbanismo
Entidades

- Nomenclátor de la Comunidad de Madrid .
2001 . Instituto de Estadistica de la Comu
nidad de Madrid.

Nücleos

- Nomenclátor de la Comunidad de
Madrid. 2001 . Instituto de Estadística de la
Comunidad de Madrid.

Fiestas Loca les

- Boletín Of iciar de la Comunidad de
Madrid.

- Dirección General de Urbanismo y Plaruñ
cac ónRegional . Consejería de Med ioAm
biente y Ordenación del Territorio.

- Estadística Básica por Municipios. Catas
tro Inmobiliario Urbano. Dirección General
de l Catastro. Ministerio de Economia y
Hacienda.

- Estadística Básica por Municipios. Catas
tro Inmobiliario Rustico. Dirección General
del Catastro. Ministerio de Economía y
Hacienda.

- Censos de Población y Viviendas. INE.
- Consejería de Medio Ambiente y Ordena-

ción del Territorio .
- Estadistica de Edificación y Vivienda. Di

rección General de Programación Econ6
mica . Ministerio de Fomento.

Demografla
Nivel socioeconómico

- Padrón Municipal de Habitantes. INE.
- Pob lacion es de referencia de la Comuni-

dad de Madrid .lnstituto de Estadística de la
Comunidad de Madrid.

- Conseje rla de Medio Ambiente y Orden a
ció n del Terri to rio .

- Estad ist ica del Movimiento Natural de la
Población de la Co munidad de Madrid. Ins
tituto de Estad istica de la Comunidad de
Madrid .

- Estadistica del Movimiento Migratorio de la
Comunidad de Madrid . Instituto de Esta
díst ica de la Comunidad de Madrid .

Mercado de trabaj o

- Estadística de Empleo . INEM. Ministerio de
Trabajo y Asun tos Sociales .

- Poblaciones de referencia de la Comuni
dad de Madrid . Instituto de Estadística de la
Comunidad de Madrid.

- Tesorería General de la Seguridad Social.
Ministerio de Sanidad y Consumo.

- Censos de Población y Viviendas. INE.

- Instituto de Estadística de la Comunidad de
Madrid.

- Age ncia Esta tal de la Administración Tribu
taria. Min isterio de Economla y Hacienda.

- Censos de Población y Viviendas. INE.
- Padrón Municipal de Habitantes. INE.

In dustr ia y en ergla

- Memoria e Información Técnica. Cana l de
lsabelll.

- Poblaciones de referencia de la Com um
dad de Madrid. Instituto de Estadistica de la
Com unidad de Madrid.

- lbe rdrola , S.A.
- End esa.
- Unión Eléctrica-Fenosa, S.A.
- Directorio de Un idades de Actividad Eco-

nómica de la Comunidad de Madrid. tnsti
tuto de Estadistica de la Comunidad de
Madrid.

Serv ic io s

Educaci ón

- Servicio de Estadística e Infonnes Econ 6
micos. Consejería de Educación.

- Padrón Municipal de Habitantes. INE.
- Censos de Población y Viviendas. INE.

- Directorio de Unidades de Actividad Eco
nómica de la Comunidad de Madrid. Instituto
de Estadística de la Comunidad de Madrid.

- Poblaciones de referencia de la Comunf
dad de Madrid . Instituto de Estadistica de la
Comunidad de Madrid.
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Macromagnitudes

Instituto de Estadística de la Comunidad de
Madrid .
Padrón Municipal de Habitantes. INE.
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana . Dirección General del
Catastro. Ministerio de Economía y
Hacienda .
Estad istica Básica por Municipios. Catas
tro Inmobiliario Urbano . Dirección General
de l Catastro. Ministerio de Economía y
Hacienda.
Agencia Estatal de la Administraci ón
Tributaria . Ministerio de Economia y Ha
cienda.

Presupuestos

Dirección General de Financiación Territo
rial. Ministerio de Economía y Hacienda.
Poblaciones de referencia de la Comuni
dad de Madrid . Instituto de Estadistica de la
Comunidad de Madrid .

Elecciones

Informática y Comunicaciones de la Co
munidad de Madrid (ICM).
Subdirección General de Política Interior y
Procesos Electorales. Ministerio del Interior.
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Equipamiento

Gula de la Banca. Coope rativa de Crédito
y Cajas de Ahorro. Editorial Maestre Edi
bá n.
Poblaciones de referencia de la Comuni
dad de Madrid. Instituto de Estadística de la
Comunidad de Madrid .
Dirección General de Planificación Sanita
ria . Consejerla de Sanidad y Consumo.
Servicio de Estadística e Informes Econó
micos. Consejería de Educación.
Estadística de Bibliotecas. Dirección Ge
neral de Archivos. Museos y Bibliotecas .
Consejería de Cultura y Deportes.

- Dirección General de Tráfico. Ministerio del
Interior.

- Directorio de Unidades de Actividad Eco
nómica de la Comunidad de Madrid . Insti
tuto de Estad ist ica de la Comunidad de
Madrid .

- Consorcio Regional de Transportes de
Madrid .

- Dirección General de Turismo. Consejería
de Economia e Innovación Tecnológica .

Sector primario

- Censo Agrario. INE.
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Localización de municipios
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